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Resolución Directoral Regional N" 0053? 5

V¡sto el HRC N" 094212023 y denás documentac¡ón que se adiunta al presenle en un

totalde ( 05 ) fol¡os tltiles

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Directoral Regional N" 000310 de fecha
20.01-2023 se le CESA POR LIMITE DE EDAD a prtit del 25 de Febrero del 2023 a MA'RLA TERESA CALLE
9ARCLA, co,t DNI N" 03318700y CM. N'/ÚdJ318700, Codigo de Plozo N" 522491211I 11 en elcaryo de ALryOLIAR

DE EDUCACION. del niyet INTCIAL I,4RDIN en h I.E. 03|-PIURA de l¡ Unidad de Gatión Educativo Locol d¿
piu¡o. Jornado taboral 30 ho¡a, Reconocündole 10AÑos - 03 MEsEs - 02 Dus ol 25/02,/2023. de seruicios oic¡ales

of Estado Dándote tas grucias por s6 serv¡cios prestodos en el seclor Educoción. ! se le ¡9949 La sumo de 9.
143N.00 lCATORCE MIL TRESCIENTOS CON 00/100 SOLES) Pr concePto de compensación Por ietnry de

ser,¡rios feconocidos que resulta de multipticar suNM.¡nrsu 10a¡os, debiendO de0ir, ReCOnOCiéndOte

32 AÑOS - ol MEsEs - 27 DlAs al 25/0a2023. de servic¡os oficiales al Estado Por Le suma
de S/. 15,760.00 (CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESETVTA CON 00/100 SOLES)

RIM _ Auxiliar s/ 1,it3o-oo x 10 AÑos T?TAL, CTS S/. 45,760.00 por concepto de

compensación por üempo de serviclos error material gue se debe corrqir de acuerdo a lo
sol¡citado pot el administtado

Que, de conformidad con el aftículo 212" inc. 2121 Del Decreto Supremo N"
OO4-201+-JUS que aprueba et Texto Único Ordenado de ta Ley N" 27444 Ley del Proced¡m¡ento

Adm¡n¡strativo General, que señala que, "los e7orcs material o aritmét¡co en los actos
administrativos pueden ser recti¡icados con efeclo retroactivo, en cualouier mom.e?tg, de
olicio o a instancia de los administ¡ados. siemore oue no se aftere lo sustancial de su
conlenido ni el senüdo de la decisiÓn".

- Oue es procedente lo solhitado de acuerdo al lnforme N" 379 - 2023 -
' 

GOBIERNO REGIONAL - PIURA _DREP-OADM -REG Y ESC,

. De conform¡dad con la Ley N" 25212, Ley 27444 Ley de Procedimiento

Adñin¡strativo General, D.L. N' 1440 Decreto Legislativo del s¡stema Nacional de Presupuesto,

Ley No 31638 Ley del Presupuesto del sector PÚblico Pan el año F¡scal 2023, Resoluc¡ón Eiecutiva

Róg¡onal N'788-2022 -GOBIERNO REGTONAL-GR yen usode las facultades conÍ¡ere el D.S.N"
oz-ge+o. DS. 01+02-ED y la R.E.R N" 31:J-. 2023 -GOBIERNo REGIONAL-PIURA-GR

SE RESUELVE;

ARTTCULO PRIMERO.' ACLARAR EN PARTE la Resolución DirecTonl
Reg¡onal N" ooi3$t de f€fha 20-01 .2023 doade se ,e CESÁ POR Ll¡llf E DE EDAD a Padir del 25 de
Fetrero ctret ZO23 a doña IrrARtA TERESA CALLE cARClA, con DNt H" 03318700 y Cú. ¡f 1ü)3318700,

código de Plaza N. 522191211111 en el ca,go cle AlrxlLlAR DE EDUCACION, del nivel lNlclAL
le&ónl .n ta t.E. 031-q,URA de ta unidad de cesüón Educativa Local de Piun, Jo¡nada laboral 30

ho|?s, Reconaciéndole 32 AñOS - U MESES - 27 DIAS al 25/02f2023 de seryicios olic¡ates al Estado
Dándole las gacias pf/r sus sefyicios prcstados en el s*lor Educación, feconocién&sele la

compensacióá pot t¡empo de se.vicros Por la suma de S/. ¿t5,760'(n (CUABENÍA Y ?NC.9 ¡' L
SgrÉCle¡lrOS SrS EN¡A CON N/100 SOLES) RIM _Auxilia¡ Sl 1,130-00 x 32 ANOS en elsent¡do gue

et tiempo de sev¡cios y el cátculo de la compensac¡ón por üempo d€ seryicios so n como se ind¡can y
no coño señala en la Resolución mateia de aclarac¡ón de conformidad a la Pafte co.ts¡der"tiva de la
pr"sente Resolución.
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y Comuníquese,
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l)l / ARflCtJLO SEGI|NDO.- Hotifrcar a doña aRta TERESA CALLE GARCTA en
I Nz G 8 Lote 05 ttrb Popular Luis Paredes nacda - del disl¡ito veinüseis de Octubrc - Piun en\- foma y plazos que establece ]a Ley
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